En sesión celebrada el día 21 de enero de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el Plan Estratégico de la Cultura de Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. Román Felones Morrás.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima sesión plenaria.

Pamplona, 21 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Román Felones Morrás, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea respondida en Pleno.

Exposición de motivos

El 21 de junio de 2011, fruto del acuerdo de gobierno UPN/PSN-PSOE y derivado del mismo, el Gobierno de Navarra decidió impulsar la elaboración de un Plan Estratégico de la Cultura de Navarra, como objetivo preferente de actuación.

El pasado año 2012, en el Pleno del Parlamento del 13 de septiembre, el parlamentario que suscribe, mediante pregunta oral, interpeló al consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales en los siguientes términos:

¿Sigue siendo para el Gobierno de Navarra objetivo prioritario la elaboración de un Plan Estratégico de Cultura de Navarra?

La respuesta del consejero fue inequívoca: había intención de acometerlo y presentarlo a la Cámara antes del 31 de diciembre.

Finalizado el año 2012 sin que se tengan noticias de la remisión, se pregunta:

¿Ha remitido el Gobierno de Navarra al Parlamento el Plan citado, comprometido por el consejero para antes del 31 de diciembre?

Caso de no ser así, ¿cuáles son las razones del incumplimiento? ¿Piensa remitirlo? ¿En qué fecha aproximada?

Pamplona a 14 de enero 2013

El Parlamentario Foral: Román Felones Morrás

